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RESOLUCION 21/03/47-00
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“POR LA CUAL SE CONCEDE DOS PERIODOS ACADEMICOS CONSECUTIVOS DE
PRORROGA DE PERMANENCIA EN LA CARRERA LICENCIATURA EN CIENCIAS
INFORMATICAS, AL ESTUDIANTE MATHIAS ARIEL DE MESTRAL GRANADA”

VISTO Y CONSIDERANDO: El Memorando DA/067/2021 de la Direccién Académica de la
FP-UNA, en el cual remite informe relativo a la solicitud de Prérroga de
Tiempo de Permanencia, presentada por el estudiante MATHIAS ARIEL DE
MESTRAL GRANADA C.I.C. N° 3.641.265, en la carrera Licenciatura en
Ciencias Informaticas, Enfasis en Andlisis de Sistemas Informaticos.

Que la Direccion Académica y Direccién de Carrera, han analizado el caso
teniendo a la vista lo establecido en el Estatuto de la UNA, el Reglamento de
Prérroga, Extensién de Prérroga y Readmision de la FP-UNA, el
procedimiento de aplicacién aprobado por el Consejo Directivo de la FP-UNA,
y el Informe de la Secretaria Académica

Que tiene 8,5 afios de permanencia y aprobé 34 (treinta y cuatro) asignaturas
de las 40 (cuarenta) correspondientes al Plan de Estudios, realizé 58 horas de
las 90 Horas de Extension Universitaria obligatorias. No realizé Pasantia.

Que conforme a la reglamentacién vigente, corresponde que se le conceda
PRORROGA en el tiempo de permanencia en la carrera.

Que la Comisién de Estudio de Prérroga de Permanencia en la Carrera,
recomienda conceder PRORROGA POR EL PLAZO DE UN ANO, a
efectivizarse durante el Segundo Periodo Académico 2020 y Primer Periodo
Académico 2021.

La Ley 4995/13 de Educacion Superior;

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asuncion;

El Reglamento de Prorroga, Extensién de Prérroga y Readmision de la FP-UNA;
Las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITECNICA
RESUELVE:

21/03/47-01 CONCEDER Dos Periodos Académicos Consecutivos de Prérroga de
Permanencia en la carrera Licenciatura en Ciencias Informaticas, Enfasis en
Anélisis de Sistemas Informaticos, al estudiante MATHIAS ARIEL DE
MESTRAL GRANADA, a efectivizarse a partir del Segundo Periodo
Académico 2020 (Recalendarizado).

21/03/47-02 ENCOMENDAR al Director de la carrera, a realizar el /seguimiento del
estudiante favorecido con la prérroga.

Prof. Ing. Teo Salas Coronel
presidente




